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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

, 
'---' VISTO el articulo 2 -----------· e l a Oon tituei6n de la 

República . 

RESUELVE; 
UNICO: Prorrogar hast por sesenta d! s m ,'3. contar del 28 

de M yo d 1 corriente año , 1 actual legislatur , ordinaria , "nici -
1 cia el 27 de Febrero de 19;5. 

D DA en 1 S la de Sesiones del Palacio d l Sen ~do , en Ci~~~1 1 

Trujillo, Distrito de S nto Domingo , Capital de la Rep-0.blica Dominic L 
1 na, a los veinticu tro días del mes d mayo del año mil nov ciento [ 

cincuent y cinco; Afio del Benefactor de la Patria , años ll2 d 1 In-
, dependencia, 92 de la et urac16n y 26 d la ra de Trujillo . \ 
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~ 
•f SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

REPUBU A. 'OM 14 -\NA 

Ciudad Trujillo, D.S.D. 
24 de mayo de 1955 

Señor don 

ro,. ~ .,_,.r.,, ,-..,. 
.. _-Lt .. ~ .,. .. " 
~ 

Mario Fenn.ín Cabral 
Vicepresidente del Senado. 
Ciudad.-

Señor Vicepresidente: 

AÑO DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA 

Aviso a usted recibo de su oficio No .02239 de fe cba 24 de mayo del corriente, junto al cual después de haber sido aprobada por el Senado, remitió usted a esta cámara de Diputados la Resolución aprobatoria por cuyo medio se prorroga hasta por sesenta días más a contar del 28 de ma­yo del corriente año, la actual legislatura ordinaria, i­niciada el 27 de ffebrero de 1955. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al Poder Ejecu­tivo para los fines constitucionales de lugar. 

Muy 

de Diputados 

sls. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Vomingo, 

27 de mayo de 1955 
Ju.O DEL BENiF r>~CTO R DE LA P ATRI 

Presidente del Senado de la Hepública, 
Ciudad. 

eñor Presidente: 

~ 

E"IADO 
Pl E IC DOf<I. IC f+. 

Cúrnpleme informarle que la Hesolución aprobato­
ria del Congreso Nacional en virtud de la cual se pro-r-ro­
ga hasta :por sesenta d ias y1ás a contar del 28 de mayo del 
corriente año, la actual legislatura ordjnaria, iniciada 
el 27 de febrero de 1955, ha sido registrada con el ~o. 
4161, y promulgada con fecha 27 de mayo del presente año. 

phb 
am/rs 

Saluda a Usted m~ ntamente, 

y.., 
iri Herrera Báez, 

de ~ tfldcrde la Presidencia 
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